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Grupo B: Historia de la filosofiamedieval;, t>iplOl'D.átieae'His
toriogra!ía.-Sociología.-:-Literatura,'galaic~portugll.esa'I1:led1ev&t

Pueden incluirse igualmente las dosasigIlaturas::de·tipo ge~e:-
ral: Arte español, 2."-Numismática y Herál<ii~',;" , , _

Grupo, e: -Sociología-Arte 'mod.erno~~Li~at\lrfl. 'espanóla
niOderna.......L1teraturahispanoamer1<:ailA.

Pueden incluirse íguaJmente, laS dos asignatUras de ·tipo gene
ral: Arte español, 2}'-Numismática y Heráldica.

Quinto' curso

Asignaturas obligatoria-s: Hjstoria'coiltelllpOrá11ea.~Metodo
logia y critiea histórica: Edad "con~emporánea_Hi:storia de
América..---Historia de Oriente (primer puatrimestte, orien,te An
tiguo; ,segundoeuatrimestre.Ext~emo',Qr1en~);

Asignaturas opcionale." de laS qUe el,alumnoe'legirá dos del
mismo grupo que los cursos anteriores:

Grupo A: MitolOgíacláSica.-Jnstituclon-~_gl'iéga.sy- roma
nas....-;.Literatura latma.-Geografia,del Me<1il".éi!álle?

Pueden incluirse_igu~lmente ,las dosasignatu_raa.de- tipo gene
r51:Arteespa.ñol, 3.O-Historia -delCiné.

GrupoB: Latín medieval. Historip,:del Derecl1ó•.,....,:Patr·ístiea.--'
Literatura human-i'stica (del siglo XIV-al XVITI).

pueden inclUirse igualmente la~dQSasig:natur:asde tipo ¡rene
MI: Arte esPaflol,3.o-Hístoriadel Cine. -

Grupo C: GeogMfla económica.~Hlstoria.deIa_Jilosafíarrí{}.
de-rna. -y oontemporanea.~Arte oontemporaneo.-:--L1t.eraturaespa
flola _contemporánea

Pueden incluirse igualmente las:dos asignatUras d~ :tipogen&
ral: Arte español, 3.0~H1storla-del_Cine;

SECCIÓN DE HISTORIA. MODAr.!DADDE GEOGRAFÍA

Tercer -Ciirso

Asignaturas obligatorias:Geografía_-_fisi'ca.~gfafiahuma
na.-:--Frehlstoria.---,Historiadel Occidente an~i:guo.

Asignaturas _opcionales, de las: :que el e.-lumnpelegirá Uria de
cada grupo:

~ Gr~po A: Arqueología clásica.-Arte-- medievaJ.-_Arte _espa-_
nol, 1..

Grupo B: Epigrafía y Paleografí.a.--aeografi-a de Francía._
GOOgr«fía de Inglaterra.

Cuarto cuno

Asignaturas obligatorias:GéOgra.r:íad~scriptiva~l.",-Q-eogra~
tía general de ,Espafi'a.-Historia, medieval,......Histo-,ria "moderna..

Asignaturas opcionales, de las que el alumno elegirá una, de
cada grupo:

Grupo A; Arte 'moder-no.-Arte, español,. 2:°,
Grupo B: Etnología y Fo1klore.~Diploináticae Historiogr~

tia.-Numismática y Heráldica.~Geografia regi,oIlalde España..

Quin.to curso

Astgnaturas obligatorias: GeOgrafía económica,7 GeogrMía
descriptiva, 2,0-Histotia. oontenporánea.~His-tQriade América

Asignaturas opcionales, de las que' ela-lumno elegirá una de
cada grupo:

Grupo A: Arte oontemporaneo.-Arte espa1Íol, 3.".
Grupo B: Historia. deOtie:nte.~rafía; del Me<títerraneo.

Geo~afíade- lOS Estados Unidos.-Historia4el-CiIle.

SECCIÓN DEHL'3TORIA. MOD¡\LIDAD DE HISTORiA DEL ARTE

Tercer énlrso

Asignaturas obligatorIas: Técni~arqueólógicas: (un cuatrl,.
m~tre) Y. Arqueología oriental (segundo, cuatri.n:leStré)..;....Arqueo
lOgl'& .clásiea._Arte mediev&l.-:--Arte espa.ñQl,.l.o.

ASIgnaturas opcionales. de l-asque~l!tlumno.eJegl~·ádos: Preo
rustoria-:-f'écnica.s de investigaci'Ón'.prehLstór1ea,:~ MUSe(¡,gratía;
rest~ura(aon y. oonsery&Ciónarqueológtco-~stiéa.¿l:Il,Storie.df;l
qCCldenteantiguo.-Lrteratura .espa.fiola,. ·to~HíS.torlaideia .Mú~
BIca.

Cuarto curso

.Asignaturas obligatorIas: Arl;e·moderIlo>:-:-Arte espafiol, 2.0_
EpIgrafía y Pa1eogrnfía.~Numi'smática y Heráldi-ca.

As!gnaturas opcionales, de .las· que el a.lumnoele~1ra··dOs: Et
n?logla y .Fol~ore.~Diplomfl.ti-ca e Historiografia.~Histori'a· rne
dieval.-Hlstona-moderna......;"Llteratura española,2.0.,....,:Arte inglés
y norteamerlcano.

Quintocutso

Asígnatums obligatorias: M-te contemporáneo..-:--,Arte espa..
fiol, 3.0.-Técni-cas aa-tistica.s._Teo-ría del Arte

.Asignat~opCiO~-les;de'las>q~eelall1ltlhoelegÍta. dos: HiS
torIa. de Arnénca..-Literatura espanola, 3.o.;....Estéti<:it-.---Ar-te fran
cés.-Histori& del. Cine

Todas .las asignaturas detalladas tia impar:Wrán durante· tres
hQ1'&S .semanalea

Las-asignaturas:opctonales;.a·efectos de oonvalidación, se oon~
sideraránequivalentesentre,sl.

Lo_,digo- a,·v. l. para su conocinüen'to y efectos.
Dios _guarde a· V" l.
Madrid; 24 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ihno. Sr, Director gene-l'al de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de.i1tlio de 1971 por la que se clasi~
jiea ala .·Funaaci01J. ,{Mon-ca4a~Kaj(.m», de Madrut,
como·· benéliCO:-<f,oce1J,te .de.o/lf"ácter particular.

Dmo. Sr,: Visto:ele~,.pedi€ntede que se hará mérito;- y
Resultando que .por .los señores. don Alberto Monca4a Jareño,

don C~.K.a.jón1ianna.ydónA1bet:to;M:oncada Lorenzo, en es
critut'a púb1i'ca otdrgada·ante> el· Notarlo de Madrid don Javier
GasPairAI.{a,¡o·el día 5:deJunio de 1970. bajo el número 1.167
de~u.protocolo, se procediÓ a .oonstttutruna Fundación benéfieo
docente de 1látá>Ctet particular,·· denominada «Moncada-Kajón»,
que tendrá sU domicilio en la calle Evaristo. Sa.n Miguel, núme
ro 13; 'de -esta capital;

Resultando- que endtcha··escritUra. se contienen los l1lstatutos
pOr lo.sque habrá de regirse la, Fundación, divididos en cuatro
titUlos,25 ~t'ticulos y una diSPosición final, .108 que pa.reialmente.
en sus artículos tercero,_ noveno, 15 y <ilspesición final, han sido
posteriormente modificaílo-spor ot-r,a, escritura, otorgada, por don
Alberto Moncadu.Lorenzo ante.el,mismo Notarlo con fecha 2 de
abril. de 1971 Y protocoUzada'bajoel .. número 1.133, escritura. de
modifi,cación en la que se han .ratificado a su vez don Alberto
MonCadaJarefio y don César KaJón lianna por. Qtras de fe
cl1as ly 7 de junio del año en'cur-so;respectlvamente, otorgadas
ante el mismO fedatario;

ReSUltando que, conforme a los. ante<UchOS Esta.tutos, la Fun·
,da.clón, tíene·potobjeto- esenci-a.lel-recibi:r,adniinistrar y aplicar
todo.,5:!tQ.uenosmedio8dequ~disponga. ala ensefl-anza y a la pro
mociÓn -eulture;l en su más amplio-sentido, y muy especialrllente
a. la :investigfl;Ciónde métodos y si$temas· docentes, invirtiendo
elrendimiento,integro del-' patrimonIo miciaJen becas para cursar
estu<iios'superioresa- fav()r de be,néfieiariosquea.crediten de
modo'oon-eluy'entesu absoluta fa-ltade'm~iQSeconómioos;

Resultando<que el patrimonio 'illicia1 (l-e" le Fundación ha que.
dadoconstituidooon'uIlB.primer-a. aportación de sus fundadores
íntegrl1!l-aen u.n millón; <le pese-ta.s, según resguardó defini·tivo
expedü;io .por el Banco EUropeo -en favor de la Institución. que
obr,aunidoa.lexpediente;, .. .. __ .

Resultando quelaescr1tura fundacIonal, en su cláusula quinta,
establece ·que· el. prllUer Patronatoestaraconstituido por los tres
fundadores, don Alberto~oncadaJareño,d(jnCésar KajÓn.Hanna
y .. douAlberto .Moneada .·Lorenz-o.hallándose el mismo relevado
de la Qbligación de· ren<tir cuentas;

R,esul·tan.qoque la Junta Provincia,l de Asistencia Social de
Madridhaíllstruido el reglamentario expediente de clasificación
de la Fundaeión, habiéndosepublicadoe<iíctos en el «Boletín
Ondal de la Provincia deMadtid»d-e16 de octubre de uno,
sin qUe durante el plaz-o de quince días, seil:ala.doal efecto, se
hayar;t preser1tadoprotest~.¡;ü reclamación alguna,. y obrando en
el expediente el informe den~tiyo de-·¡apltada Junta. Provincial,
!avor'alJle a la. clasificación de .la }i'undación como benéfle<)..do.
cente de carácter particu"ar;

Vistos e! Real Decreto de .27' de septiembre de 1912, la. Ing...
truooiÓllde 24·de· jU1io·de, 1913 yd-emá,s disposiciones de legal y
pertlnenteaplícadon;

CO~íderando.qUe. el .. ¡>resente e~pedlente ha sido promovido
por p€!rSOIle legitirrta<ia.va.ra; eno, oonfQrme a lo dispuesto en el
art¡'cuJtl 40,. núrhero ..s~gundo, . de_ .la 11lStrucción' de 24 de julio
de -1913, ha.biéndose cumpUqolos '.' trámites y aportado los. docu~
mentas exigidos PO'r lósar:tíeUloo' 41, 42 Y 43 de la citada. I1l&
trucción, Y.' siendo este· Departamento competente para su reso.

i;~%np1'1it~~·e~)8.~~~iSKe;~r~'it~fó~l1y.~~;~C:~~íc~~~ta~~
apart'aqo b),del. RealJ:>ecreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando quelaFund~ónreúnelMcondiciones yrequi
sltos éxigidos'potlaspre.cit~ilSdi'Spos1cione.slegales; por cuanto
esta C9,nstituídi\. pOr unos.bien€;S determinados, destinados con
carácter permanente·al·c~mpl1Ipientode-:un'fin docente, pudien~
do re~aza-r~lobJetode su· institución con su propio- patrimonio,
sin quepreeiseser'socortida'por :necesidad ron fondos.del Esta
dq; de .la· provif!.cia o del, MUl1lclplQ, .:1 :funcionando bajo la dlrec
ciónde unPa-tronatodes1gnado po.r Josfun-dadores;

Considerando. que; de acuer4qoon. el.· articulo .cuarto de la
Instrucción de 1913,cua:ndQ 'l'O'I' disposición explícita del titulo
fundac.ional quecl'a.re. la realizaeión.de los fines de la IIlStttue1ón
a. la fe· y eon:cieneia d-el.:Patronato; citeunstanciaqUe concurre
en los Esta.tutos examina<.los, .. sÓlo .tendrá. éSta la. obligación de
declarar Solemnemente su cumplimiento, si bien deberá acredi
tar, <mand{)füese reqúerii10 para elloppr la autoridad rompeten~
te, -la realidad .de tal·cumplinlientO·. ajustado a la moral y a las
leyes;

Consideramio_que examinados los Estatutos unidos a la escri~
turafjIudaclonál, así como la rectificaeióno modificación que de
los articulos ..ter-cero, .noV€noy. :25 Y.. disposl;ción final. se ha ef~

tuado mediante las escrituras públicas de que· se ha hecho mé·
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rito anteriormente, se observa que no contiene disposición alguna
COiltral'ía a la moral, ~'l las leyes y a las buenas costumbres. por
10 que procede su aprobación por este Departamento en ejer
cicio de las facultades qUe le confiere el artículo quinto, míme
ro séptimo, de la Instrucción

Este Ministerio. a propue.sta de la Sec~jón de Fund.aciones y
de conformidad con el dicvamen de la Asesoría Juridku, ha
resuelto:

l.0 Clasificar como benéfico-docente de caÜlcter p;1.rticular
la Fundación in..'>tituítia en Madrid con la denomina.ción ¡(Monea
du-Kajón».

2." Confíar el cumplimiento de los fines fundacionales a una
Junta de PatronRto constituida y regulada de acuerdo con los
Estatutos fl,mdacionales, que estará integrada por las perwnas
que se relaeionan en el articulo 11 de los·· mismos.

3." Aprobar los Estatutos de la Fundación inoorporad()s a la
escritura fundacional, con la rectificación posteriormente efec
tuada en la escritura de 2 de abril de 1971 de SUs artículos ter
cero, noveno y 25 Y disposición final.

4.° Que de esta Orden se den cuantos traslados preceptúa
el articulo 45 de la Instrucción del ramo y uno más a la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado para la exención del
impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas.

Lo qUe oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subseereta..rjo del Departam('nto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se da cumpli
miento a la sentencta au;taaa por el TnounaL Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo nlíme
ro 12.894. promovido por don Miguel Mmloz Rojas
contro resolución de este Ministerio por silen.cio ad
ministrativo.

Ilmo. Sr.: En el recw-so cOl1tencioso-administrativo núme
ro 12.894, inlierpuesto ante el Trihunal Supremo por don Miguel
Muflo? Rojas contra Tesoludón de este Ministerio por silencio
admmíStrativo, se ha. dictado con fecha 5 de junio tie 1971 sen
tencia, cuya parte dispositiva esoomo sigue:

«Fallamos: Que debemos d.~larar y decla.ramos inadmisible
el recurso contencíoso-adminístrativo interpuesto por don Miguel
Muñoz Rojas contra la. desestimación presunta del recurso de
alzada :;>romovido ante el Ministerio de Ind.ustria, contra. la co
mumcación del Instituto Nacional de lndustna de 30 de octubre
de 1988, trasladando otra del Instituto Nacional de Previsión de
11 del mismo mes y año, que denegaba su solicitud a concederle
el alta en el plus familiar en la cuantía de dnco puntos. a
partir del 10 de julio de 1968; sin imposición de las oosta-s causadas
en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el (Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente jUZigando, lo pronunciamos, mandamos y firma.
mos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la· referida sentencia
y se publique el aludido fa.llo en el «Boletin Oficial del Estado»,

Lo que oomunieo a V. l. para. su cO"11ociniiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aJ1OS.
Madrid, 8 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
OllDEN de 15 de julio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el támino municipal de Losa del Obispo, provincia
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Losa
del OblSPO, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública. sieIldo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la miSma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1." al 3." y 5,ú al 12 del Reglamento de
Vías P.ecuarias de 23 de dicienibre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la pc'opu<:sta de la Dirección
General de Ganadel'ía e informe. de la ASc5loria Jurídica del
Departamento, ha re,<melto:

PrimE:'ro.~Aprübar la clasificación de la., vias pecuarrás cxis~
t-entcs en el ténnino municipal de Losa. del Obispo,_ provinda
de Valencia., ¡>DI' la que se <leclar-a eX1sten las sígUlentes~

Via8 pecuaria.s necesarias

«Vel'eda de Cl1Ulilla a Domefio.»
({Ver~da, de Chelva a Pectralba»

Estas dos veredas oon una anchura de 20.89 metros.

Vías pecuarias eJ.."'(.'esít'as

«Cordel del Camino Viejo de Chelva a Liria.)}
«Cordel de Segotbe o de l-os Clérigos,»

Estos dos cordeles tienen una anchura de 37,61 metros, re
duciértdosea 15 metros y quedando un sobrante enajenable de
22;61 metros,

El recorrido, direccióp, superficie y demá.') características de
las vías expresadas figuran en el proyeeto de clasificación re
dactado por el Perito agrí-eola del Estadod-on Rafa€l Negro pavón,
cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topo~ráJkas; alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales o maritimos, paso por zonas urbanas o situaciones de
derecho previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, la. anchura será definitivamente fijada al practicarse
el deshnde.

Segundo.~Esta resolucion, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado) y de la provincia para general conocimiento,
agota lá. vía gubernativa, pudiendo los qUe se consid.eren afcc
tados por ella interponer recurso de reposíción, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados
en el artículo 126 de la. Ley de Procedimiento Administrativo,
en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción co-ntencioso-a.d
minLo;:trativa,

Lo queoomunicoa V. l. para ,''m conDcimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. l. muchos alio.s.
Madrid, 15 de julio de 1971.-.:P. D., el Subsecretaría, L. García

de üteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de julio de 19'11 por la que se aprueba
la modifIcación de la clasificación ete. las vías pe
cuarias existentes en el término muntcipal ete Hi·
nojosas de calatrava, provincia de Cíudad Real.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasüicación de vías p~uarias exiStentes en el término
municípal de Hinojosa..<; de calatrava, provincia de Ciudad Real. y

Resultando que por Real Orden del Ministerio de Fomento,
fecha 30 de diciembre de 1924, fué aprobada la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de refe
rencia, segün proyecto al efecto redactado por el Ingeniero agró
nomo don Ra.mon Olalqui'aga. Borne, acuerdo que en su parte
resolutiva establece que cuando tenga lugar el deslinde de los
pasos de ganado· que en ella figuran se tenga presente p3.!s
la resolución que proceda las reclamacion~" elevadas por dona
Josefa y doña Carmen de las Bárcenas y Bringas, en el sentido
de nega.r el paso de via pecuaria por las fincas denominadas
«Angel y Casas», «Las Fuentes», «Peña del Cuervo», «Artuñero})
y ((Cotanas». fíncas adquiridas libres de caJ:"gas por el padre
de las reclamantes .en púbhca subasta judie1al,--proeedentes de
bienes nacionales reelamaciones en las que también se alude
a sentenci·a de la. Sala. Cuarta del Tribunal Supremo dictada
en 27 de diciembre de 1921, declarando nulo el amojonamiento
practicado en el año 1918· en las distintas vías pecuaría;s del
término, así como el obligado respeto al estado posesono de
las fíncas, segUn fueron originalmente inscritas;

Resultando que desde el mes de mayo de 1965 vienen su
cedíéndose los escritos del actual propietarh) de la finca «Ar
tuñero» don Manuel Ba.lbino Jiménez de Miguel, por los que
se inte;esa el amojonamiento del «Cordel del Burcio» ante las
dificultades que se le oponian para la circulación de sus g~nados
por el propietario actual de la. finca «An~l y Ca,sas», motwando
eUo el desplazamiento al terreno del Pento agncola del. Estado
adscrito a la Dirección General de Ganadería, don Anosto de
Haro Ma.rtinez, quien, con la asistencia de representaciones 4e
las autoridades locales y de las fincas antes citadas, procedIó
al s:eÍlalamlento de un itinerario del cordel, seguidamente reb&tido
por el ya mencionado don Manuel Balbino J~é?-ez de Mígl!-~l,
so pretexto de que el Guarda. de su finca que asIStió a ~a. reun!on
'Carecía de autoriZación para representarlo, no haber Sido temda
en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo y no ajustarse el


